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de compilación y publicación oficial de las decisiones del 

Tribunal. Su distribución electrónica se hace como un servicio 
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RESOLUCIÓN 

 

 

En San Juan, Puerto Rico, a 3 de mayo de 2011. 

 

Examinadas la Moción urgente solicitando 

reconsideración presentada por el querellado Orlando 

Martínez Sotomayor y el Informe de la Procuradora 

General de Puerto Rico, se autoriza la reinstalación 

del señor Martínez Sotomayor al ejercicio de la 

abogacía.   

 

Se instruye a la Procuradora General para que 

proceda a presentar la querella correspondiente a la 

queja AB-2008-234. 

 

Publíquese. 

 

Lo acordó el Tribunal y certifica la Secretaria 

del Tribunal Supremo.  

    

 

 

  Aida Ileana Oquendo Graulau 

Secretaria del Tribunal Supremo  
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